
SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 

RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio Polígono Global Baviácora Fracc. C, expediente 
número 735215, Municipio de Baviácora, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de Ordenamiento  
y Regularización. 

RESOLUCION 

Visto para resolver el expediente número 735215, y 

RESULTANDOS 

1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección  
General de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 735215, relativo al 
procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del presunto  
terreno nacional denominado "Polígono Global Baviacora Fracc. C", con una superficie de 03-13-19 
(tres hectáreas, trece áreas, diecinueve centiáreas), localizado en el Municipio de Baviácora del 
Estado de Sonora. 

2o.- Que con fecha 15 de noviembre de 2001 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso  
de deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de deslinde que 
fueran necesarias. 

3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 713800, de fecha 11 de marzo de 2003,  
emitido en sentido positivo, el predio en cuestión tiene las coordenadas de ubicación geográfica  
y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 29 grados, 41 minutos, 40 segundos; y de longitud Oeste 110 grados, 10 minutos,  
07 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Ejido Baviácora 

AL SUR: Zona federal del río Sonora y Jesús Eduardo Robles del Cid 

AL ESTE: Zona federal del río Sonora 

AL OESTE: Jesús Eduardo Robles del Cid 

CONSIDERANDOS 

I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia de la 
resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los trabajos  
de deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de la Ley 
Agraria; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 4o.,  
5o. fracción XIX, 6o. y 12 fracciones I y II de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con apego a 
las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones que exigen los 
ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre agregada a su 
expediente, se desprende que con fecha 11 de marzo de 2003 se emitió el correspondiente dictamen 
técnico, asignándosele el número 713800, mediante el cual se aprueban los trabajos del deslinde y 
los planos derivados del mismo, resultando una superficie analítica de 03-13-19 (tres hectáreas, trece 
áreas, diecinueve centiáreas), con las coordenadas geográficas y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 29 grados, 41 minutos, 40 segundos; y de longitud Oeste 110 grados, 10 minutos,  
07 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Ejido Baviácora 

AL SUR: Zona federal del río Sonora y Jesús Eduardo Robles del Cid 

AL ESTE: Zona federal del río Sonora 



AL OESTE: Jesús Eduardo Robles del Cid 

III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los poseedores de los predios  
que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes manifestaron su conformidad  
de colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los trabajos técnicos que obran en 
su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose por  
03-13-19 (tres hectáreas, trece áreas, diecinueve centiáreas), con las colindancias, medidas y ubicación 
geográfica descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días naturales siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro  
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 

México, D.F., a 24 de junio de 2003.- El Secretario de la Reforma Agraria, Florencio Salazar Adame.- 
Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Gilberto José Hershberger  
Reyes.- Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Luis Camacho Mancilla.- Rúbrica. 

 

 

RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio Polígono Global Baviácora Fracc. E, expediente 
número 735215, Municipio de Baviácora, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de Ordenamiento  
y Regularización. 

RESOLUCION 

Visto para resolver el expediente número 735215, y 

RESULTANDOS 

1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección  
General de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 735215, relativo al 
procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del presunto  
terreno nacional denominado "Polígono Global Baviácora Fracc. E", con una superficie de 75-78-37 
(setenta y cinco hectáreas, setenta y ocho áreas, treinta y siete centiáreas), localizado en el 
Municipio de Baviacora del Estado de Sonora. 

2o.- Que con fecha 15 de noviembre de 2001 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso  
de deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de deslinde que 
fueran necesarias. 

3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 713802, de fecha 11 de marzo de 2003,  
emitido en sentido positivo, el predio en cuestión tiene las coordenadas de ubicación geográfica  
y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 29 grados, 39 minutos, 10 segundos; y de longitud Oeste 110 grados, 08 minutos,  
26 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Ejido Baviácora 

AL SUR: Zona federal del río Sonora 



AL ESTE: Zona federal del río Sonora, Próspero Germán, Humberto Bustamante y Edmundo Navarro 

AL OESTE: Ejido Baviácora 

CONSIDERANDOS 

I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia de la 
resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los trabajos  
de deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de la Ley 
Agraria; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 4o.,  
5o. fracción XIX, 6o. y 12 fracciones I y II de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con apego a 
las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones que exigen los 
ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre agregada a su 
expediente, se desprende que con fecha 11 de marzo de 2003 se emitió el correspondiente dictamen 
técnico, asignándosele el número 713802, mediante el cual se aprueban los trabajos del deslinde y 
los planos derivados del mismo, resultando una superficie analítica de 75-78-37 (setenta y cinco 
hectáreas, setenta y ocho áreas, treinta y siete centiáreas), con las coordenadas geográficas y 
colindancias siguientes: 

De latitud Norte 29 grados, 39 minutos, 10 segundos; y de longitud Oeste 110 grados, 08 minutos,  
26 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Ejido Baviácora 

AL SUR: Zona federal del río Sonora 

AL ESTE: Zona federal del río Sonora, Próspero Germán, Humberto Bustamante y Edmundo Navarro 

AL OESTE: Ejido Baviácora 

III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los poseedores de los predios  
que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes manifestaron su conformidad  
de colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los trabajos técnicos que obran en 
su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose por  
75-78-37 (setenta y cinco hectáreas, setenta y ocho áreas, treinta y siete centiáreas), con las colindancias, 
medidas y ubicación geográfica descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días naturales siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro  
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 

México, D.F., a 24 de junio de 2003.- El Secretario de la Reforma Agraria, Florencio Salazar Adame.- 
Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Gilberto José Hershberger  
Reyes.- Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Luis Camacho Mancilla.- Rúbrica. 

 

 

RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio Solorio Hermanos, expediente número 737419, 
Municipio de Caborca, Son. 



Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de Ordenamiento  
y Regularización. 

RESOLUCION 

Visto para resolver el expediente número 737419, y 

RESULTANDOS 

1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección  
General de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 737419, relativo al 
procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del presunto  
terreno nacional denominado "Solorio Hermanos", con una superficie de 25-04-92 (veinticinco 
hectáreas, cuatro áreas, noventa y dos centiáreas), localizado en el Municipio de Caborca del  
Estado de Sonora. 

2o.- Que con fecha 1 de agosto de 2001 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso  
de deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de deslinde que 
fueran necesarias. 

3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 714030, de fecha 28 de mayo de 2003,  
emitido en sentido positivo, el predio en cuestión tiene las coordenadas de ubicación geográfica  
y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 30 grados, 52 minutos, 48 segundos; y de longitud Oeste 112 grados, 59 minutos,  
05 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Juan de Dios Esparza Espinoza 

AL SUR: Trinidad Rodríguez 

AL ESTE: Juan de Dios Esparza Espinoza y Trinidad Rodríguez 

AL OESTE: Odilón y Aureliano Solorio Moreno y sucesor de Gumercindo Solorio Venegas 

CONSIDERANDOS 

I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia de la 
resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los trabajos  
de deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de la Ley 
Agraria; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 4o.,  
5o. fracción XIX, 6o. y 12 fracciones I y II de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con apego a 
las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones que exigen los 
ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre agregada a su 
expediente, se desprende que con fecha 28 de mayo de 2003 se emitió el correspondiente dictamen 
técnico, asignándosele el número 714030, mediante el cual se aprueban los trabajos del deslinde y 
los planos derivados del mismo, resultando una superficie analítica de 25-04-92 (veinticinco 
hectáreas, cuatro áreas, noventa y dos centiáreas), con las coordenadas geográficas y colindancias 
siguientes: 

De latitud Norte 30 grados, 52 minutos, 48 segundos; y de longitud Oeste 112 grados, 59 minutos,  
05 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Juan de Dios Esparza Espinoza 

AL SUR: Trinidad Rodríguez 

AL ESTE: Juan de Dios Esparza Espinoza y Trinidad Rodríguez 

AL OESTE: Odilón y Aureliano Solorio Moreno y sucesor de Gumercindo Solorio Venegas 

III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los poseedores de los predios  
que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes manifestaron su conformidad  
de colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los trabajos técnicos que obran en 
su expediente. 



En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose por  
25-04-92 (veinticinco hectáreas, cuatro áreas, noventa y dos centiáreas), con las colindancias, medidas y 
ubicación geográfica descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días naturales siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro  
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 

México, D.F., a 24 de junio de 2003.- El Secretario de la Reforma Agraria, Florencio Salazar Adame.- 
Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Gilberto José Hershberger  
Reyes.- Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Luis Camacho Mancilla.- Rúbrica. 

 

 

RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio El Mogote, expediente número 737151, Municipio de 
Hermosillo, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de Ordenamiento  
y Regularización. 

RESOLUCION 

Visto para resolver el expediente número 737151, y 

RESULTANDOS 

1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección  
General de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 737151, relativo al 
procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del presunto  
terreno nacional denominado "El Mogote", con una superficie de 107-46-47 (ciento siete hectáreas, 
cuarenta y seis áreas, cuarenta y siete centiáreas), localizado en el Municipio de Hermosillo del 
Estado de Sonora. 

2o.- Que con fecha 23 de febrero de 2001 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso  
de deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de deslinde que 
fueran necesarias. 

3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 713803, de fecha 11 de marzo de 2003,  
emitido en sentido positivo, el predio en cuestión tiene las coordenadas de ubicación geográfica  
y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 28 grados, 37 minutos, 05 segundos; y de longitud Oeste 111 grados, 47 minutos,  
07 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Super Alfa, S.A. de C.V. y ejido San Juan y El Pinito 

AL SUR: Domingo García López 

AL ESTE: Ejido San Juan y El Pinito 

AL OESTE: Zona federal del Golfo de California y Super Alfa, S.A. de C.V. 

CONSIDERANDOS 

I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia de la 
resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los trabajos  
de deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de la Ley 
Agraria; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 del 



Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 4o.,  
5o. fracción XIX, 6o. y 12 fracciones I y II de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con apego a 
las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones que exigen los 
ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre agregada a su 
expediente, se desprende que con fecha 11 de marzo de 2003 se emitió el correspondiente dictamen 
técnico, asignándosele el número 713803, mediante el cual se aprueban los trabajos del deslinde y 
los planos derivados del mismo, resultando una superficie analítica de 107-46-47 (ciento siete 
hectáreas, cuarenta y seis áreas, cuarenta y siete centiáreas), con las coordenadas geográficas y 
colindancias siguientes: 

De latitud Norte 28 grados, 37 minutos, 05 segundos; y de longitud Oeste 111 grados, 47 minutos,  
07 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Super Alfa, S.A. de C.V. y ejido San Juan y El Pinito 

AL SUR: Domingo García López 

AL ESTE: Ejido San Juan y El Pinito 

AL OESTE: Zona federal del Golfo de California y Super Alfa, S.A. de C.V. 

III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los poseedores de los predios  
que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes manifestaron su conformidad  
de colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los trabajos técnicos que obran en 
su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose por  
107-46-47 (ciento siete hectáreas, cuarenta y seis áreas, cuarenta y siete centiáreas), con las colindancias, 
medidas y ubicación geográfica descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días naturales siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro  
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 

México, D.F., a 24 de junio de 2003.- El Secretario de la Reforma Agraria, Florencio Salazar Adame.- 
Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Gilberto José Hershberger  
Reyes.- Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Luis Camacho Mancilla.- Rúbrica. 

 

 

RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio Polígono Global Huepac, expediente número 735211, 
Municipio de Huepac, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de Ordenamiento  
y Regularización. 

RESOLUCION 

Visto para resolver el expediente número 735211, y 

RESULTANDOS 

1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección  
General de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 735211, relativo al 
procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del presunto  
terreno nacional denominado "Polígono Global Huepac", con una superficie de 828-30-04 
(ochocientas veintiocho hectáreas, treinta áreas, cuatro centiáreas), localizado en el Municipio de 
Huepac del Estado de Sonora. 

2o.- Que con fecha 29 de marzo de 1999 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso  
de deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de deslinde que 
fueran necesarias. 



3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 713574, de fecha 13 de noviembre de 2002,  
emitido en sentido positivo, el predio en cuestión tiene las coordenadas de ubicación geográfica  
y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 29 grados, 56 minutos, 24 segundos; y de longitud Oeste 110 grados, 13 minutos,  
51 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Comunidad de Huepac y zona federal del río Sonora 

AL SUR: Callejón del Jojobal, zonas federales de la carretera Aconchi-Huepac y del río Sonora 

AL ESTE: Zonas federales del: río Sonora, antiguo cauce del río, arroyo Ojo de Agua y canal  
de riego, callejón, fundo legal de Huepac y del H. Ayuntamiento de Huepac, comunidad de 
Huepac, zonas federales de los arroyos El Zamota, El Potrero, Mochobabi y de la carretera 

AL OESTE: Zonas federales del: río Sonora y canal de riego, camino, comunidad de Huepac y zona 
federal del arroyo de La Laguna 

CONSIDERANDOS 

I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia de la 
resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los trabajos  
de deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de la Ley 
Agraria; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 4o.,  
5o. fracción XIX, 6o. y 12 fracciones I y II de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con apego a 
las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones que exigen los 
ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre agregada a su 
expediente, se desprende que con fecha 13 de noviembre de 2002 se emitió el correspondiente 
dictamen técnico, asignándosele el número 713574, mediante el cual se aprueban los trabajos del 
deslinde y los planos derivados del mismo, resultando una superficie analítica de 828-30-04 
(ochocientas veintiocho hectáreas, treinta áreas, cuatro centiáreas), con las coordenadas geográficas 
y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 29 grados, 56 minutos, 24 segundos; y de longitud Oeste 110 grados, 13 minutos,  
51 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Comunidad de Huepac y zona federal del río Sonora 

AL SUR: Callejón del Jojobal, zonas federales de la carretera Aconchi-Huepac y del río Sonora 

AL ESTE: Zonas federales del: río Sonora, antiguo cauce del río, arroyo Ojo de Agua y canal  
de riego, callejón, fundo legal de Huepac y del H. Ayuntamiento de Huepac, comunidad de 
Huepac, zonas federales de los arroyos El Zamota, El Potrero, Mochobabi y de la carretera 

AL OESTE: Zonas federales del: río Sonora y Canal de Riego, camino, comunidad de Huepac y zona 
federal del arroyo de La Laguna 

III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los poseedores de los predios  
que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes manifestaron su conformidad  
de colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los trabajos técnicos que obran en 
su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose por  
828-30-04 (ochocientas veintiocho hectáreas, treinta áreas, cuatro centiáreas), con las colindancias, medidas 
y ubicación geográfica descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días naturales siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro  
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 



México, D.F., a 29 de abril de 2003.- El Secretario de la Reforma Agraria, Florencio Salazar Adame.- 
Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Gilberto José Hershberger  
Reyes.- Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Luis Camacho Mancilla.- Rúbrica. 

 

 

RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio Polígono Global Onavas No. 1, expediente número 
735212, Municipio de Onavas, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de Ordenamiento  
y Regularización. 

RESOLUCION 

Visto para resolver el expediente número 735212, y 

RESULTANDOS 

1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección  
General de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 735212, relativo al 
procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del presunto  
terreno nacional denominado "Polígono Global Onavas No. 1", con una superficie de 20-11-47 (veinte 
hectáreas, once áreas, cuarenta y siete centiáreas), localizado en el Municipio de Onavas del Estado 
de Sonora. 

2o.- Que con fecha 27 de noviembre de 2001 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso  
de deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de deslinde que 
fueran necesarias. 

3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 713599, de fecha 27 de noviembre de 2002,  
emitido en sentido positivo, el predio en cuestión tiene las coordenadas de ubicación geográfica  
y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 28 grados, 29 minutos, 00 segundos; y de longitud Oeste 109 grados, 31 minutos,  
51 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Ejido Onavas y comunidad de Onavas 

AL SUR: Ejido Onavas 

AL ESTE: Comunidad de Onavas 

AL OESTE: Ejido Onavas 

CONSIDERANDOS 

I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia de la 
resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los trabajos  
de deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de la  
Ley Agraria; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 4o.,  
5o. fracción XIX, 6o. y 12 fracciones I y II de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con apego a 
las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones que exigen los 
ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre agregada a su 
expediente, se desprende que con fecha 27 de noviembre de 2002 se emitió el correspondiente 
dictamen técnico, asignándosele el número 713599, mediante el cual se aprueban los trabajos del 
deslinde y los planos derivados del mismo, resultando una superficie analítica de 20-11-47 (veinte 
hectáreas, once áreas, cuarenta y siete centiáreas), con las coordenadas geográficas y colindancias 
siguientes: 

De latitud Norte 28 grados, 29 minutos, 00 segundos; y de longitud Oeste 109 grados, 31 minutos,  
51 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Ejido Onavas y comunidad de Onavas 



AL SUR: Ejido Onavas 

AL ESTE: Comunidad de Onavas 

AL OESTE: Ejido Onavas 

III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los poseedores de los predios  
que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes manifestaron su conformidad  
de colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los trabajos técnicos que obran en 
su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose por  
20-11-47 (veinte hectáreas, once áreas, cuarenta y siete centiáreas), con las colindancias, medidas y 
ubicación geográfica descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días naturales siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro  
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 

México, D.F., a 24 de junio de 2003.- El Secretario de la Reforma Agraria, Florencio Salazar Adame.- 
Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Gilberto José Hershberger  
Reyes.- Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Luis Camacho Mancilla.- Rúbrica. 

 

 

RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio Polígono Global Onavas No. 2, expediente número 
735212, Municipio de Onavas, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de Ordenamiento  
y Regularización. 

RESOLUCION 

Visto para resolver el expediente número 735212, y 

RESULTANDOS 

1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección  
General de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 735212, relativo al 
procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del presunto  
terreno nacional denominado "Polígono Global Onavas No. 2", con una superficie de 78-55-98 
(setenta y ocho hectáreas, cincuenta y cinco áreas, noventa y ocho centiáreas), localizado en el 
Municipio de Onavas del Estado de Sonora. 

2o.- Que con fecha 27 de noviembre de 2001 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso  
de deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de deslinde que 
fueran necesarias. 

3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 713601, de fecha 27 de noviembre de 2002,  
emitido en sentido positivo, el predio en cuestión tiene las coordenadas de ubicación geográfica  
y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 28 grados, 28 minutos, 28 segundos; y de longitud Oeste 109 grados, 31 minutos,  
54 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Ejido Onavas 

AL SUR: Acceso 



AL ESTE: Comunidad de Onavas y acceso 

AL OESTE: Zona federal del río Yaqui 

CONSIDERANDOS 

I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia de la 
resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los trabajos  
de deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de la Ley 
Agraria; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 4o.,  
5o. fracción XIX, 6o. y 12 fracciones I y II de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con apego a 
las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones que exigen los 
ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre agregada a su 
expediente, se desprende que con fecha 27 de noviembre de 2002 se emitió el correspondiente 
dictamen técnico, asignándosele el número 713601, mediante el cual se aprueban los trabajos del 
deslinde y los planos derivados del mismo, resultando una superficie analítica de 78-55-98 (setenta y 
ocho hectáreas, cincuenta y cinco áreas, noventa y ocho centiáreas), con las coordenadas 
geográficas y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 28 grados, 28 minutos, 28 segundos; y de longitud Oeste 109 grados, 31 minutos,  
54 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Ejido Onavas 

AL SUR: Acceso 

AL ESTE: Comunidad de Onavas y acceso 

AL OESTE: Zona federal del río Yaqui 

III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los poseedores de los predios  
que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes manifestaron su conformidad  
de colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los trabajos técnicos que obran en 
su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose por  
78-55-98 (setenta y ocho hectáreas, cincuenta y cinco áreas, noventa y ocho centiáreas), con las 
colindancias, medidas y ubicación geográfica descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días naturales siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro  
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 

México, D.F., a 24 de junio de 2003.- El Secretario de la Reforma Agraria, Florencio Salazar Adame.- 
Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Gilberto José Hershberger  
Reyes.- Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Luis Camacho Mancilla.- Rúbrica. 

 

 

RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio Polígono Global Onavas No. 3, expediente número 
735212, Municipio de Onavas, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de Ordenamiento  
y Regularización. 

RESOLUCION 

Visto para resolver el expediente número 735212, y 



RESULTANDOS 

1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección  
General de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 735212, relativo al 
procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico, respecto del presunto  
terreno nacional denominado "Polígono Global Onavas No. 3", con una superficie de 16-47-87 
(dieciséis hectáreas, cuarenta y siete áreas, ochenta y siete centiáreas), localizado en el Municipio de 
Onavas del Estado de Sonora. 

2o.- Que con fecha 27 de noviembre de 2001 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso  
de deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de deslinde que 
fueran necesarias. 

3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 713602, de fecha 27 de noviembre de 2002,  
emitido en sentido positivo, el predio en cuestión tiene las coordenadas de ubicación geográfica  
y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 28 grados, 27 minutos, 55 segundos; y de longitud Oeste 109 grados, 31 minutos,  
26 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Acceso y comunidad de Onavas 

AL SUR: Comunidad de Onavas y ejido Onavas 

AL ESTE: Comunidad de Onavas 

AL OESTE: Acceso 

CONSIDERANDOS 

I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia de la 
resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los trabajos  
de deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de la Ley 
Agraria; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 4o.,  
5o. fracción XIX, 6o. y 12 fracciones I y II de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con apego a 
las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones que exigen los 
ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre agregada a su 
expediente, se desprende que con fecha 27 de noviembre de 2002 se emitió el correspondiente 
dictamen técnico, asignándosele el número 713602, mediante el cual se aprueban los trabajos del 
deslinde y los planos derivados del mismo, resultando una superficie analítica de 16-47-87 (dieciséis 
hectáreas, cuarenta y siete áreas, ochenta y siete centiáreas), con las coordenadas geográficas y 
colindancias siguientes: 

De latitud Norte 28 grados, 27 minutos, 55 segundos; y de longitud Oeste 109 grados, 31 minutos,  
26 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Acceso y comunidad de Onavas 

AL SUR: Comunidad de Onavas y ejido Onavas 

AL ESTE: Comunidad de Onavas 

AL OESTE: Acceso 

III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los poseedores de los predios  
que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes manifestaron su conformidad  
de colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los trabajos técnicos que obran en 
su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose por  
16-47-87 (dieciséis hectáreas, cuarenta y siete áreas, ochenta y siete centiáreas), con las colindancias, 
medidas y ubicación geográfica descritas en la presente Resolución. 



SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días naturales siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro  
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 

México, D.F., a 24 de junio de 2003.- El Secretario de la Reforma Agraria, Florencio Salazar Adame.- 
Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Gilberto José Hershberger  
Reyes.- Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Luis Camacho Mancilla.- Rúbrica. 

 

 

RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio Polígono Global Onavas No. 4, expediente número 
735212, Municipio de Onavas, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de Ordenamiento  
y Regularización. 

RESOLUCION 

Visto para resolver el expediente número 735212, y 

RESULTANDOS 

1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección  
General de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 735212, relativo al 
procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico, respecto del presunto  
terreno nacional denominado "Polígono Global Onavas No. 4", con una superficie de 35-10-36 
(treinta y cinco hectáreas, diez áreas, treinta y seis centiáreas), localizado en el Municipio de Onavas 
del Estado de Sonora. 

2o.- Que con fecha 27 de noviembre de 2001 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso  
de deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de deslinde que 
fueran necesarias. 

3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 713603, de fecha 27 de noviembre de 2002,  
emitido en sentido positivo, el predio en cuestión tiene las coordenadas de ubicación geográfica  
y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 28 grados, 27 minutos, 08 segundos; y de longitud Oeste 109 grados, 32 minutos,  
29 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Ejido Onavas 

AL SUR: Comunidad de Onavas 

AL ESTE: Comunidad de Onavas 

AL OESTE: Zona federal del río Yaqui y ejido Onavas 

CONSIDERANDOS 

I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia de la 
resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los trabajos  
de deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de la 
Ley Agraria; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 4o.,  
5o. fracción XIX, 6o. y 12 fracciones I y II de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con apego a 
las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones que exigen los 
ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre agregada a su 
expediente, se desprende que con fecha 27 de noviembre de 2002 se emitió el correspondiente 



dictamen técnico, asignándosele el número 713603, mediante el cual se aprueban los trabajos del 
deslinde y los planos derivados del mismo, resultando una superficie analítica de 35-10-36 (treinta 
y cinco hectáreas, diez áreas, treinta y seis centiáreas), con las coordenadas geográficas y 
colindancias siguientes: 

De latitud Norte 28 grados, 27 minutos, 08 segundos; y de longitud Oeste 109 grados, 32 minutos,  
29 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Ejido Onavas 

AL SUR: Comunidad de Onavas 

AL ESTE: Comunidad de Onavas 

AL OESTE: Zona federal del río Yaqui y ejido Onavas 

III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los poseedores de los predios  
que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes manifestaron su conformidad  
de colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los trabajos técnicos que obran en 
su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose por  
35-10-36 (treinta y cinco hectáreas, diez áreas, treinta y seis centiáreas), con las colindancias, medidas y 
ubicación geográfica descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días naturales siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro  
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 

México, D.F., a 24 de junio de 2003.- El Secretario de la Reforma Agraria, Florencio Salazar Adame.- 
Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Gilberto José Hershberger  
Reyes.- Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Luis Camacho Mancilla.- Rúbrica. 

 

 

RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio El Duvaral, expediente número 736607, Municipio de 
Sahuaripa, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de Ordenamiento  
y Regularización. 

RESOLUCION 

Visto para resolver el expediente número 736607, y 

RESULTANDOS 

1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección  
General de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 736607, relativo al 
procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del presunto  
terreno nacional denominado "El Duvaral", con una superficie de 502-12-61 (quinientas dos 
hectáreas, doce áreas, sesenta y una centiáreas), localizado en el Municipio de Sahuaripa del Estado 
de Sonora. 

2o.- Que con fecha 14 de mayo de 2001 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso  
de deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de deslinde que 
fueran necesarias. 



3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 713746, de fecha 13 de enero de 2003,  
emitido en sentido positivo, el predio en cuestión tiene las coordenadas de ubicación geográfica  
y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 29 grados, 13 minutos, 28 segundos; y de longitud Oeste 109 grados, 16 minutos,  
45 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: José David, Luis Carlos Trujillo Navarro y Rosa Encinas Mora 

AL SUR: Zonas federales del río Yaqui y arroyo El Duvaral 

AL ESTE: Rosa Encinas Mora 

AL OESTE: José Córdova López 

CONSIDERANDOS 

I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia de la 
resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los trabajos  
de deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de la Ley 
Agraria; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 4o.,  
5o. fracción XIX, 6o. y 12 fracciones I y II de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con apego a 
las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones que exigen los 
ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre agregada a su 
expediente, se desprende que con fecha 13 de enero de 2003 se emitió el correspondiente dictamen 
técnico, asignándosele el número 713746, mediante el cual se aprueban los trabajos del deslinde y 
los planos derivados del mismo, resultando una superficie analítica de 502-12-61 (quinientas dos 
hectáreas, doce áreas, sesenta y una centiáreas), con las coordenadas geográficas y colindancias 
siguientes: 

De latitud Norte 29 grados, 13 minutos, 28 segundos; y de longitud Oeste 109 grados, 16 minutos,  
45 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: José David, Luis Carlos Trujillo Navarro y Rosa Encinas Mora 

AL SUR: Zonas federales del río Yaqui y arroyo El Duvaral 

AL ESTE: Rosa Encinas Mora 

AL OESTE: José Córdova López 

III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los poseedores de los predios  
que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes manifestaron su conformidad  
de colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los trabajos técnicos que obran en 
su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose por  
502-12-61 (quinientas dos hectáreas, doce áreas, sesenta y una centiáreas), con las colindancias, medidas y 
ubicación geográfica descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días naturales siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro  
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 



México, D.F., a 24 de junio de 2003.- El Secretario de la Reforma Agraria, Florencio Salazar Adame.- 
Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Gilberto José Hershberger  
Reyes.- Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Luis Camacho Mancilla.- Rúbrica. 

 

 

RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio Polígono Global Huepac-San Felipe, expediente 
número 735214, Municipio de San Felipe, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de Ordenamiento  
y Regularización. 

RESOLUCION 

Visto para resolver el expediente número 735214, y 

RESULTANDOS 

1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección  
General de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 735214, relativo al 
procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del presunto  
terreno nacional denominado "Polígono Global Huepac-San Felipe", con una superficie de 108-10-70 
(ciento ocho hectáreas, diez áreas, setenta centiáreas), localizado en el Municipio de San Felipe del 
Estado de Sonora. 

2o.- Que con fecha 29 de marzo de 1999 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso  
de deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de deslinde que 
fueran necesarias. 

3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 713859, de fecha 1 de abril de 2003,  
emitido en sentido positivo, el predio en cuestión tiene las coordenadas de ubicación geográfica  
y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 29 grados, 52 minutos, 13 segundos; y de longitud Oeste 110 grados, 13 minutos,  
28 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Callejón del Jojobal 

AL SUR: Callejón 

AL ESTE: Zona federal del canal de riego 

AL OESTE: Zona federal del río Sonora 

CONSIDERANDOS 

I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia de la 
resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los trabajos  
de deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de la Ley 
Agraria; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 4o.,  
5o. fracción XIX, 6o. y 12 fracciones I y II de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con apego a 
las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones que exigen los 
ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre agregada a su 
expediente, se desprende que con fecha 1 de abril de 2003 se emitió el correspondiente dictamen 
técnico, asignándosele el número 713859, mediante el cual se aprueban los trabajos del deslinde y 
los planos derivados del mismo, resultando una superficie analítica de 108-10-70 (ciento ocho 



hectáreas, diez áreas, setenta centiáreas), con las coordenadas geográficas y colindancias 
siguientes: 

De latitud Norte 29 grados, 52 minutos, 13 segundos; y de longitud Oeste 110 grados, 13 minutos,  
28 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Callejón del Jojobal 

AL SUR: Callejón 

AL ESTE: Zona federal del canal de riego 

AL OESTE: Zona federal del río Sonora 

III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los poseedores de los predios  
que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes manifestaron su conformidad  
de colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los trabajos técnicos que obran en 
su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose por  
108-10-70 (ciento ocho hectáreas, diez áreas, setenta centiáreas), con las colindancias, medidas y ubicación 
geográfica descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días naturales siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro  
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 

México, D.F., a 24 de junio de 2003.- El Secretario de la Reforma Agraria, Florencio Salazar Adame.- 
Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Gilberto José Hershberger  
Reyes.- Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Luis Camacho Mancilla.- Rúbrica. 

RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio Polígono Global San Miguel Fracc. B, expediente 
número 514149, Municipio de San Miguel de Horcasitas, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 

Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de Ordenamiento  

y Regularización. 

RESOLUCION 

Visto para resolver el expediente número 514149, y 

RESULTANDOS 

1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección  

General de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 514149, relativo al 

procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del presunto  

terreno nacional denominado "Polígono Global San Miguel Fracc. B", con una superficie de 28-49-47 

(veintiocho hectáreas, cuarenta y nueve áreas, cuarenta y siete centiáreas), localizado en el 

Municipio de San Miguel de Horcasitas del Estado de Sonora. 



2o.- Que con fecha 3 de agosto de 2000 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso  

de deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de deslinde que 

fueran necesarias. 

3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 713493, de fecha 16 de octubre de 2002,  

emitido en sentido positivo, el predio en cuestión tiene las coordenadas de ubicación geográfica  

y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 29 grados, 31 minutos, 14 segundos; y de longitud Oeste 110 grados, 40 minutos,  

26 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Zona federal del río San Miguel y ejido San Miguel de Horcasitas 

AL SUR: Ejido San Miguel de Horcasitas 

AL ESTE: Ejido San Miguel de Horcasitas 

AL OESTE: Ejido San Miguel de Horcasitas 

CONSIDERANDOS 

I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia de la 

resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los trabajos  

de deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de la Ley 

Agraria; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 del 

Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 4o.,  

5o. fracción XIX, 6o. y 12 fracciones I y II de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con apego a 

las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones que exigen los 

ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre agregada a su 

expediente, se desprende que con fecha 16 de octubre de 2002 se emitió el correspondiente 

dictamen técnico, asignándosele el número 713493, mediante el cual se aprueban los trabajos del 

deslinde y los planos derivados del mismo, resultando una superficie analítica de 28-49-47 

(veintiocho hectáreas, cuarenta y nueve áreas, cuarenta y siete centiáreas), con las coordenadas 

geográficas y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 29 grados, 31 minutos, 14 segundos; y de longitud Oeste 110 grados, 40 minutos,  

26 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Zona federal del río San Miguel y ejido San Miguel de Horcasitas 

AL SUR: Ejido San Miguel de Horcasitas 

AL ESTE: Ejido San Miguel de Horcasitas 

AL OESTE: Ejido San Miguel de Horcasitas 

III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los poseedores de los predios  
que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes manifestaron su conformidad  
de colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los trabajos técnicos que obran en 
su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 



PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose por  
28-49-47 (veintiocho hectáreas, cuarenta y nueve áreas, cuarenta y siete centiáreas), con las colindancias, 
medidas y ubicación geográfica descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días naturales siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro  
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 

México, D.F., a 24 de junio de 2003.- El Secretario de la Reforma Agraria, Florencio Salazar Adame.- 
Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Gilberto José Hershberger  
Reyes.- Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Luis Camacho Mancilla.- Rúbrica. 

 


